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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
11 Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso ' para la provisión de tres plazas de Adjun
tos de segunda; vacantes en los Servicios de In
formactón 11 Seguridad de la Provincia de Sahara. 

V~tes en los Serviéios de Información y Seguridad de la 
ProvmCl¡L. de ~~a tres plazas de Adjuntos de segunda, se 
anuncia su provlSlón a concurso entre Oficiales Subalternos de 
la Escala Act~va ~e. las Armas y Cuerpos de los tres Ejércitos 
o de la Guerdla CIVil que no hayan cumplido la edad de treinta r cinco afios el dia. en que termine el plazo de presentación de 
mstancias, en el caso de que hayan de ser destinados por pri
mera vez a aquella Administración prOVincial. 

Cada una de las expresadas plazas está dotada en el Pre
supuesto de la Provincia con los emolumentos globales de pe
setas 17~.~0 ~uales, la indemnización familiar correspondiente, 
las gratiflcaclones personales reconocidas en el Ministerio de 
pr9Cedencia, masita doble e incrementados los trienios de 2.250 
peset~ atl;uales e~ el 150 por 100 de residencia y dos pagas ex
traordmll:l'las al ano del sueldo base y trienios. 

Los cltadOS devengos se percibirán hasta tanto que por la 
Superioridad se disponga el pago de los nuevos sueldos y demás 
emolumentos que dispone la Ley de 28 de diciembre ' de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 31'1), con la retroactividad 
que corresponda con arreglo a la fecha de destino al Gobierno 
General de la Provincia. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interes~<? y, en su c~, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentisuno señor DIrector general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministerio 
u Organismo de que dependan los solicitantes, que cursarán 
tan sólo las de aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentaclón de instancias será el de veinte dias 
naturales, contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompafiadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de Hojas de Servicios, ajustadas al modelo pUblicado 
por Orden de 25 <!e marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 63), 
e inform~ del prlmer Jefe. del CUer,po o Unidad a que perte
nezca el mteresado. 

b) Cer.tificado o~icial acreditativo de que el aspirante no 
padece leSIOnes de tlpO tuberculoso de carácter evolutivo sean 
o no baciliferas, asi como de no presentar desviación acentuada 
de la normalidad psiquica de tipo caracterológico o tempera-
mental; y .. . 

c) CUantos documentos consideren oportunos IlIportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El J:1echo de acudir. al concurso representa, en su caso, la 
oblig~lón de dese.mpenar el destino por una campafia mínima 
de vemte meses minterrumpidos, transcurridos los cuales, los 
que !esulten nombrados tendrán derecho a cuatro meses de li
cenClI!- reglamentaria en la forma que d~terminan las disposicio
nes V1gentes, con la percepción integra de sus emolumentos 

.Los gastos de viaje de incorporación y regreso, as! como de 
los 'de las licenci~ reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para los desIgnados como para los familiares a su cargo 
sujetándose a las disposiciones legales dictadas al efecto ' 

La Presidencia ~el. Gobierno, IlIpreciando libremente los mé
ritos y circunstanclas que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla las' condi
ciones :exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
convemente. 

M8idrid, 28 de jumo de 1967.-El Director general José Díaz 
de VUlegas.--()Onforme: Luis Carrero. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Auxiliar 
de Adjunto vacante en los Servicios de Informa.. 
ción y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

V~te en los Servicios de Información y Seguridad de la 
PrOVIncia de Sahara una plaza de Auxiliar · de Adjunto se 
anuncia su provisión a concurso entre Subtenientes y Brigádas 

de las Armas y Cuerpos de los tres Ejércitos que DO hayan 
cumplido la edad de cuarenta y cincoafios el dia en que termine 
el plazo de presentación de instancias, en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aquella Administración 
provincial. 

La expresada plaza esta dotada en el Presupuesto de la Pro
vincia con los emolumentos globales anuales de 158.305 pesetas, 
si se tratase de Subteniente, y 154.617,50 pesetas, si se tratase 
de Brigada, la indemnización familiar correspondiente, las de
más gratificaciones 'personales que tenga reconocidas en el 
Cuerpo de procedencia e incrementados los trienios de 2.250 pe
setas anuales en el 150 por 100 de residencia, masita doble y 
dos pagoo extraordinaz:ias al año del sueldo base y trienios. 

. Los citados devengos se percibirán hasta tanto que por la 
Superioridad se disponga el pago de los nuevos sueldos y demás 
emolumentos que dispone la Ley de 28 de dic1embr~ de 1966 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 311), con la retroactividad 
que corresponda con arreglo a la fecha de destino al Gobierno 
General de la Provincia. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provinciaa 
Africanas, por conducto del Ministerio u Organismo del que 
dependan los solicitantes, que cursarán tan sólo las de aquellos 
que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
p.aturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones ptI.l'a la 
redacción de Hojas'de Servicio, aJustadas al modelo publicado 
p~r Orden de 25 de marZO de 1961 (<<Diario Oficial» número 73), 
e mforme del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el interesado 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, asi como de no presentar desviación. 
acentuada de la normalidad psíqUica de tipo cara.cterológico o 
temperamental; y 

c) CUantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho qe acudir 3.1 concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar el destino por una campafia minima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte desigllado tendrá derecho a una licencia reglamentarla. 
de cuatro meses en la forma que determinan las disposiciones 
legales vigentes, percibiendO íntegramente sus emolumentos. 

Los g!lStos de viaje de incorporación y regreso, as! como loS 
de las llcencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo 
con sujecIón a las condiciones eStablecidas en las disposicioneS 
legales al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciandO libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
design~ a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las ;eOndicio
nes e~lgidas en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-El Director general, José Días 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Prfsfo
nes por la que se nombra ' el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a plaZas del Cuerpo AuxUiar de 
Prisiones, convocada por Orden de 4 de abril último. 

De acuerdo con lo que previene el párrafo primero del ar
ticulo 334 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones 
y en cumplimiento de la norma cuarta de la Orden ministeriBl 
de 4 de abril último, pUblicada en el «Boletín Oficial . del Es
tadQ» número 93, correspondiente al dia 19 del mismo mes por 
la que fué convocada oposición a plazas del Cuerpo Auxiliár de 
Prisiones, 

E~a: :Oirecc~ón General ha tenido a bien delegar la presi
dencla del Trlbunal encargado de juzgarla en el Secretario 


